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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Vinalesa

2024/10007 Anuncio del Ayuntamiento de Vinalesa sobre la aprobación provisional
de la relación de personas admitidas y excluidas para la convocatoria y
el proceso de estabilización temporal de una plaza de auxiliar
administrativo/a.

ANUNCIO
La Alcaldía-Presidencia, con fecha 8 de julio de 2024, ha adoptado la

resolución número 645, que es del siguiente tenor literal:

VER ANEXO

Lo que se publica para general conocimiento.

Vinalesa, a 11 de julio de 2024. —El alcalde presidente, Francisco Javier
Puchol Ruiz.
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS AL 
PROCESO DE ESTABILIZACIÓN 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión. Características de 
la plaza vacante objeto de la convocatoria: 

 

Examinada la documentación que acompaña y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.h), 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, 
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RESUELVO 

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos: 
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SEGUNDO. Vistas las propuestas de miembros realizadas por los Organismos 
correspondientes que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, 
designar como miembros del Tribunal a: 

 

TERCERO. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su 
conocimiento. 

CUARTO. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos, así como la 
composición del Tribunal de Selección, en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
https://vinalesa.sede.dival.es/ y en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia. Los 
aspirantes excluidos disponen de un plazo de 10 días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en la sede electrónica, para formular reclamaciones o 
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión. 
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